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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE FOMENTO 

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo 
 
1127. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, RELATIVO A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN DE LA U.E.-34 DEL PGOU DE MELILLA "ANTIGUO CUARTEL DE 
VALENZUELA". 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 22 de 
noviembre de 2017, adoptó, 

 

PUNTO TERCERO.- APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION DEL PROYECTO 
DE URBANIZACION DE LA U.E.-34 DEL PGOU DE MELILLA " ANTIGUO 
CUARTEL DE VALENZUELA". El consejo de Gobierno acuerda aprobar 
propuesta de la Consejería de Fomento que dice literalmente lo siguiente: 
 
ASUNTO: APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION DEL PROPUESTO 
DE URBANIZACION DE LA UNIDAD DE EJECUCION UE 34 DEL PGOU DE 
MELILLA " ANTIGUO CUARTEL DE VALENZUELA" 
 
Visto el expediente tramitado relativo a modificación del proyecto de urbanización 
aprobado de la Unidad de Ejecución 34 del PGOU de Melilla, y a la vista del informe 
emitido por la Dirección General de Obras Públicas e informe dela Secretaría Técnica, 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO: 
 
1º La aprobación DEFINITIVA del la Modificación del Proyecto de Urbanización 
(modificación del existente, aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión 
de fecha 02/09/2016 (BOME nº 5374, de 16/09/2016) de la Unidad de Ejecución UE 34 
del PGOU de Melilla, “Antiguo Cuartel de Valenzuela”. 
 
2º.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión celebrada el día 20 de noviembre de 
2017 aprobó definitivamente la Modificación del Plan Especial de la Unidad de 
Ejecución UE-34 “Cuartel de Valenzuela”, habiendo desaparecido la condición de que 
no se podría aprobar el presente proyecto de urbanización hasta tanto se aprobara 
definitivamente la Modificación del Plan Especial. 
 
3º.- La publicación del presente acuerdo en el B.O.C. de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 70.2 de la LBRL. 
 
Tipo documento Nombre CSV (identificador) 

Plan control de calidad PCC 11350415632717465574 

Presupuesto Presupuesto 11343026445221456051 

Plano I18C 11343212160024101507 

Plano I18B 11343212063561775537 

Plano I18A 11343212342744242442 

Plano I18 11343212244245536651 

Plano I17A 11343212244533775601 

Plano I17 11343211541033072427 

Plano I16A 11343213073424770172 

Plano I16 11343211701000405553 


